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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2020 00117 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Inversiones NJC SAS 

Demandado Jorge Olmedo Castrillón Gaviria 

Decision  Corrige mandamiento de pago 

 

Encontrándose dentro del término de ejecutoria, se corrige el mandamiento de 

pago, en el sentido de precisar lo siguiente: 

 

Los intereses moratorios en relación con el pagaré 03 son exigibles desde el 

16 de mayo de 2019 (no desde el 16 de febrero de 2020 como erradamente se 

dijo), mientras que los correspondientes a los pagarés 01, 04, 05, 06 y 07 lo 

son desde el 16 de febrero de 2020 (no desde el 16 de mayo de 2019 como 

erróneamente se indicó). 

 

Esta providencia se notificará de manera conjunta con el mandamiento de 

pago, a la parte ejecutada. 

 
 

Notifíquese 

 

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
 

 

E.M   
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